
ORDENANZA METROPOLITANA No. 042 

La Ordenanza es una normativa que regula la planificación, gestión, construcción y uso de la 

infraestructura física soterrada para redes de telecomunicaciones, energía eléctrica, 

semaforización y video-vigilancia ubicada en los bienes de dominio público de uso público en el 

Distrito Metropolitano de Quito. 


